
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de 
AGRÍCOLA ISAAC S.A. AQRISACSA. 
Cmidad - 

De mus consideraciones" 

Dando cumphmiento a lo establecido en el reginmento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 90 1.5.3 publicada 
en el Registro Oficial No. 435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el objeto que la 
Junta General de Accionistas de la Compañia AGRÍCOLA ISAAC S.A. 
AGRISACSA, ha de celebrarse en su oportunidad, pueda dar cabal 
cumplimento a las prescmipciones de los artículos 273 y 334 de la Ley de 
Compañías, una vez que he cumplido con ins obligaciones que me impone el 
Artculo 305 y siguientes de la misma ley, me permito someter a consideración 
y aprobación de la Junta el wguiente INFORME acerca de la revisión 
pracucada n Libros, Cuentas, Estado de Situación Fmanciera, Estado de 
Resultados Integra), Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios en el 
Patrimono, Comprobantes transaccionales, soportes, ete. correspondiente al 
Elorclelo Económico Financtero del nño 2018 como sigue 

Los informes anuales que deben prosontar los Comisarios contendrán tos 
sigulentes requisitos minimos; 

1. Opinión apbre el cumplimiento, por parte de los administradores, de 
normas legales, estatutarias y reglamentarios, así como de los 
resoluciones de la Junta General y del Directorio, al fuera del caso, 

11 S miento de lus Normas Legales, Estatutans y 
Anmentanias, 

En mu entero, la Administración de la Compaño ha dado 
cumplimento “con las Normas Legales, Estatutamas y 
Reglamentanas vigentes, osí como de las Resoluciones adoptadas 
por la Junta General, 

12 Sobre el cumple 1 resoluciones de la Junta General de 
aocionistns y del Direotorio, 

En mi enteno, la Administración de la Compañía ha dado 
cumplimento a todos las resoluciones hechas por las Juntas de 
acciomstas y/o Directono 
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13 Sobre la correspendencia, los hibros de actas de Junta General, libro 
Tolonangs, Labro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y Libros 
ge Contabilidad 

En mu entero, el examen al Libro de Regstra de Acciones y 
Acciomatas, Comprobantes y Libros de Contabilidad, así como el 
archivo de la correspondencia, pudimos apreciar que están siendo 
llevados de conformidad con Ins disposiciones legales y pertimontes. 

  

2 Comentarios sobre los procedimientos de Control Interno do, la 
compañta. 

He revisado todos los procedimentos del control interno y considero que 
cumplen con los parámetros mínimos neccsanos para dar seguridad 
razonable de conservación de los activos de la Compañía y que el ftyo 
transaccional (la información) que llega de los diferentes departamentos 
es confiable y se apega a la renlidad del negocio, 

2.1 Sobre la custodia y conservación de buenos de la soctedad o de 
terceros 

Considero que Ja custodia y conservación de bienes de la sociedad. 
son los adecuados pora el efecto 

3. Opinión respecto a las cifras presentadas en los entados financieros 
su correspondencia com las iradas en los libros 

<ontubllidag; y, el éstos han sido olaborados de acuerdo con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, 

En mi entero, que lus cifras o saldos de lan cuentas contables que 
aparecen en los Cuatro Estudos Financieros Básicos, guardan 
correspondencia con los saldos de las cuentas registradas en los hibros de 
contabilidad de la Compañía 

El sistema contable que es ulizado en el año 2018 es un sistema 
informático denomunado XASS 12, el cual uultza diferentes médulos 
admunistraLvos que detallamos a continuación, 

- Módulo de Ciya y Bancos 
- Módulo de faventanos 
- Médula de Proveedores 
- Módulo de Facturación 
- Módulo de Cartera 
- Médulo de Activos Fuyos 

Por lo tanto, este conjunto de herramentas tecnológicas permmte tencr 
suficiente nformación para respaldar la confinbalidad de las efras, 
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3.1. Opinión sobre la confintylidad de los Estados Finencieros, 

Considerando las limitaciones proptas de cuniquier examen como el 
Uevado a cabo en ns funciones de Comisano, es posible que existan 
errores 0 inconsistencias no detectadas cn el cursa de nuestra 
examen; sin embargo, opino que los Estados Fmancieros han sido 
elaborados de acuerdo a las Normas internacionales de mformación 
financiera (NIFY y los tmusmas, presentan razonablemente lo 
confiabilidad requenda por Administradores, Accionistas, Entidades 
de Control, 

4. — Informar sobro las dleposielones constantes on el artículo 321 de la 
Loy de compañtas, 

En 1 opinión que lo Ademnistración de la Compañía, en cumplimento 
con lo aprobado por la Junto General de Acciomsla si procedió dentro 
de los plazos que indica la Ley, a lu contratación de los auditores 
oxtemos, Además, sí ha procedido a Informar a la Superintendencia de 
Compañsa sobre dicha contratación 

Agradecicado la cooperación brindada por el departamento de contabilidad, 
vemos las facilidades ofecerdas por la Admirustración de la Compalia, para el 
cumplumiento de ms funciones legales; y, rerterando este agradecimento y 
mus especiales consideraciones a los señores Acciomstas, por ll confianza que 
se dignaron dispnsarme, suscribo en el presente informe, 

  

Informe emitido en la Cludad de Guayaquil, al día 7 del mes de marzo del 
2019. 

Atentamente, 

Cuellerico des Gs 
EA OSUCIERdO PELO E LEON sisas 

COMISARIO PRINCIPAL 
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